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IGV pendientes de aplicación, las deberán deducir
del impuesto a pagar por IGV o, de ser el caso, so-
licitarán su devolución luego de transcurrido el pla-
zo establecido por la SUNAT, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 31º de la Ley del IGV e ISC.

2. Tratándose de los sujetos del RUS que en virtud a
lo dispuesto en este Decreto se acojan al Nuevo
RUS, y que al 31 de diciembre del 2003 cuenten
con percepciones del IGV pendientes de aplicación,
deberán solicitar la devolución de dichos importes,
a cuyo efecto resulta aplicable lo dispuesto por el
numeral 3.2 del artículo 3º de la Ley Nº 28053.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congre-
so de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, a los trece días del mes
de noviembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 28079 ha dele-
gado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en mate-
ria tributaria referida tanto a tributos internos como adua-
neros por un plazo de noventa (90) días hábiles, permitien-
do entre otros, actualizar la normatividad vigente del Im-
puesto a la Renta a fin de cubrir vacíos legales y supues-
tos de evasión y elusión tributaria;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:
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Artículo 1º.- Sustitución del Capítulo XV del Texto
Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta

Sustitúyase el Capítulo XV del Texto Único Ordenado
de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por el Decreto
Supremo Nº 054-99-EF y normas modificatorias, denomi-
nado “Del Régimen Especial del Impuesto a la Renta”, por
los siguientes textos:

“Artículo 117º.- Sujetos comprendidos

a) Podrán acogerse al Régimen Especial las personas
naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivi-
sas y personas jurídicas, domiciliadas en el país, que
obtengan rentas de tercera categoría provenientes de
las actividades señaladas en los acápites i. y ii. si-
guientes, siempre que sus ingresos netos correspon-
dientes al ejercicio gravable anterior no hubieran su-
perado el monto referencial contenido en el artículo
119º de esta Ley multiplicado por 12 (doce):

i. Actividades de comercio y/o industria, entendién-
dose por tales a la venta de los bienes que ad-

quieran, produzcan o manufacturen, así como la
de aquellos recursos naturales que extraigan, in-
cluidos la cría y el cultivo.

ii. Actividades de servicios, entendiéndose por ta-
les a cualquier otra actividad no señalada expre-
samente en el acápite anterior.

b) Los sujetos que hubieran iniciado sus actividades
durante el ejercicio gravable anterior, considerarán
como ingresos netos anuales a los que resulten de
dividir el total de ingresos netos obtenidos en dicho
ejercicio entre el número de meses transcurridos
desde la fecha en que inició actividades y la fecha
correspondiente al cierre del ejercicio, multiplicados
por doce (12).

Para efecto de este Régimen se entenderá como ingre-
so neto, al establecido como tal en el cuarto párrafo del
Artículo 20º de esta Ley incluyendo la renta neta a que se
refiere el inciso h) del Artículo 28º de la misma norma, de
ser el caso.

La SUNAT podrá dictar las normas que resulten nece-
sarias para la mejor aplicación del presente Régimen.

Artículo 118º.- Sujetos no comprendidos

a) No están comprendidas en el presente Régimen las
personas naturales, sociedades conyugales, suce-
siones indivisas y personas jurídicas, domiciliadas
en el país, que incurran en cualquiera de los siguien-
tes supuestos:

1. Desarrollen sus actividades generadoras de
rentas de tercera categoría con personal afec-
tado a la actividad mayor a 8 (ocho) perso-
nas. Tratándose de actividades en las cuales
se requiera más de un turno de trabajo, el nú-
mero de personas se entenderá por cada uno
de éstos.

2. Desarrollen sus actividades en más de 2 (dos)
unidades de explotación, sean éstas de su pro-
piedad o las exploten bajo cualquier forma de
posesión, y que el área total de dichas unidades
superen en su conjunto los 200 (doscientos)
metros cuadrados, de acuerdo a lo señalado por
Resolución de Superintendencia de la SUNAT.

3. El valor de los activos fijos destinados al desa-
rrollo de sus actividades con excepción de los
predios, supere las 15 (quince) Unidades Impo-
sitivas Tributarias. Mediante Resolución de Su-
perintendencia, la SUNAT podrá dictar las dis-
posiciones para la mejor aplicación de este nu-
meral.

4. El precio unitario de venta de los bienes, en la
realización de las actividades de comercio y/o
industria, supere los S/. 3,000.00 (tres mil y 00/
100 Nuevos Soles).
Este parámetro no será de aplicación tratándo-
se de la venta del activo fijo del sujeto. La SU-
NAT podrá dictar las disposiciones para la mejor
aplicación de este numeral.

5. Su consumo total de energía eléctrica afectado
a la actividad, en un periodo mensual exceda de
2,000 (dos mil) kilovatios-hora. Para la aplicación
de este supuesto, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

5.1 Tratándose de personas naturales y socie-
dades conyugales que desarrollen sus acti-
vidades:

5.1.1 En una sola unidad de explotación, y
ésta se encuentre ubicada en el pre-
dio que constituye su casa-habita-
ción, se presumirá sin admitir prueba
en contrario, que el consumo en el
mes de energía eléctrica afectada a
la actividad representa el 70% del to-
tal del consumo del mes. Dicho por-
centaje será de aplicación por cada
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medidor de energía eléctrica ubicado
en el referido predio.
No obstante, en aquellos casos en
donde la citada unidad de explotación
se encuentre ubicada en un predio
que no constituye su casa-habitación
el cual sea compartido con terceros,
el consumo de energía eléctrica afec-
tada a la actividad en el mes se cal-
culará en forma proporcional a la par-
te del predio que ocupa.

5.1.2 En más de una unidad de explotación:

i. Ubicadas en predios respecto de los
cuales sea propietario o co-propieta-
rio, se presumirá salvo prueba en con-
trario, que el consumo en el mes de
energía eléctrica afectada a la activi-
dad representa el 100% del total del
consumo del mes. Dicho porcentaje
será de aplicación por cada medidor
de energía eléctrica ubicado en los
referidos predios.

ii. Respecto de las cuales no sea pro-
pietario o co-propietario, el consumo
de energía eléctrica afectada a la ac-
tividad en el mes se calculará en for-
ma proporcional a la parte de los pre-
dios que ocupa, salvo prueba en con-
trario. A tal efecto se considerarán
dentro del cálculo todos los medido-
res de energía eléctrica ubicados en
los referidos predios.

Sin perjuicio de lo señalado en los acápites
i. y ii., y tratándose de aquellos casos en
donde una de las unidades de explotación
se encuentra ubicada en el predio que cons-
tituye su casa-habitación, sea este predio
de su propiedad o no, se presumirá sin ad-
mitir prueba en contrario que por esta uni-
dad de explotación, el consumo en el mes
de energía eléctrica afectada a la actividad
representa el 70% del total del consumo del
mes. Dicho porcentaje será de aplicación por
cada medidor de energía eléctrica ubicado
en el referido predio.

5.2 Tratándose de sucesiones indivisas y per-
sonas jurídicas:

Se deberá tener en cuenta las presuncio-
nes señaladas en los acápites i. y ii. del nu-
meral 5.1.2 del inciso a) del presente artí-
culo.

6. Su consumo total de servicio telefónico afecta-
do a la actividad, en un periodo mensual supere
el 5% del total de los ingresos declarados por el
contribuyente. Para la aplicación de este supues-
to, se tendrá en cuenta lo siguiente:

6.1 Tratándose de personas naturales y socie-
dades conyugales que desarrollen sus acti-
vidades:

6.1.1 En una sola unidad de explotación, y
ésta se encuentre ubicada en el pre-
dio que constituye su casa-habita-
ción, se presumirá sin admitir prueba
en contrario, que el consumo en el
mes por servicio de telefonía fija afec-
tada a la actividad representa el 70%
del total del consumo del mes. Dicho
porcentaje será de aplicación por
cada línea de telefonía fija con que
cuente el referido predio.

6.1.2 En más de una unidad de explotación,
ubicadas en predios respecto de los
cuales sea propietario o co-propieta-

rio, se presumirá salvo prueba en con-
trario que el consumo en el mes por
servicio de telefonía fija afectada a la
actividad representa el 100% del to-
tal del consumo del mes. Dicho por-
centaje será de aplicación por cada
línea de telefonía fija con que cuen-
ten los referidos predios.
Sin perjuicio de lo señalado en el pá-
rrafo anterior y tratándose de aque-
llos casos en donde una de las uni-
dades de explotación se encuentra
ubicada en el predio que constituye
su casa-habitación, sea este predio
de su propiedad o no, se presumirá
sin admitir prueba en contrario que
por esta unidad de explotación, el
consumo en el mes por servicio de
telefonía fija afectada a la actividad
representa el 70% del total del con-
sumo del mes. Dicho porcentaje será
de aplicación por cada línea de tele-
fonía fija con que cuente el referido
predio.

6.1.3 Tratándose de sujetos titulares de una
o más líneas de telefonía distintas a
la fija, se presumirá sin admitir prue-
ba en contrario que el consumo en el
mes por servicio de telefonía distinta
a la fija afectada a la actividad repre-
senta el 80% del consumo total del
mes.

6.2 Tratándose de sucesiones indivisas y per-
sonas jurídicas:

Se deberá tener en cuenta las presuncio-
nes señaladas en el numeral 6.1.2 del inci-
so a) del presente artículo. Asimismo, tra-
tándose de sujetos titulares de una o más
líneas de telefonía distintas a la fija, se pre-
sumirá sin admitir prueba en contrario que
el consumo en el mes por servicio de telefo-
nía distinta a la fija afectada a la actividad
representa el 100% del consumo total del
mes.

7. El total de sus adquisiciones en 3 (tres) meses
consecutivos exceda el total de sus ingresos
netos acumulados en dichos meses.

8. Cuando en el transcurso del ejercicio gravable
el monto de sus adquisiciones acumuladas su-
pere el monto referencial señalado en el artí-
culo 119º de esta Ley multiplicado por 12 (doce).

Las adquisiciones a las que se hace referencia en los
numerales 7 y 8 del presente inciso no incluyen las de los
activos fijos. La SUNAT podrá dictar las disposiciones para
la mejor aplicación de este inciso.

Se asumirá que los activos fijos, adquisiciones de bie-
nes y/o servicios, el consumo de energía eléctrica y el con-
sumo de servicio telefónico se encuentran afectados a la
actividad cuando sean necesarios para producir y/o man-
tener la fuente generadora de rentas.

Asimismo, se considera como personal afectado a la
actividad a las personas que hacen posible la realización
de las actividades por parte del sujeto de este Régimen,
exista o no vínculo laboral con éste, quedando el dueño del
negocio incluido dentro del cómputo. No se consideran para
estos efectos a los proveedores, clientes o usuarios del
sujeto del Régimen, así como otras personas que median-
te Resolución de Superintendencia pueda señalarse.

b) Tampoco podrán acogerse al presente Régimen los
sujetos que:

i. Realicen actividades que sean calificadas como
contratos de construcción según las normas del
Impuesto General a las Ventas, aún cuando no se
encuentren gravadas con el referido Impuesto.
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ii. Presten el servicio de transporte de carga de
mercancías siempre que sus vehículos tengan
una capacidad de carga mayor o igual a 2 TM
(dos toneladas métricas), y/o el servicio de
transporte terrestre nacional o internacional de
pasajeros.

iii. Organicen cualquier tipo de espectáculo públi-
co.

iv. Sean notarios, martilleros, comisionistas y/o re-
matadores; agentes corredores de productos,
de bolsa de valores y/u operadores especiales
que realizan actividades en la Bolsa de Produc-
tos; agentes de aduana y los intermediarios de
seguros.

v. Sean titulares de negocios de casinos, traga-
monedas y/u otros de naturaleza similar.

vi. Sean titulares de agencias de viaje, propagan-
da y/o publicidad.

vii. Desarrollen actividades de comercialización de
combustibles líquidos y otros productos deriva-
dos de los hidrocarburos, de acuerdo con el Re-
glamento para la Comercialización de Combus-
tibles Líquidos y otros productos derivados de
los Hidrocarburos.

viii. Realicen venta de inmuebles.
ix. Presten servicios de depósitos aduaneros y ter-

minales de almacenamiento.

c) La incursión por parte de los sujetos de este Régi-
men en los supuestos a que se refieren los numera-
les 1 al 8 del inciso a) del presente artículo, podrá
ser comprobada por la Administración Tributaria a
través de sus agentes fiscalizadores.

d) Mediante Decreto Supremo refrendado por el Minis-
tro de Economía y Finanzas, previa opinión técnica
de la SUNAT, se podrán modificar los supuestos y/o
requisitos mencionados en los incisos a) y b) del
presente artículo, teniendo en cuenta la actividad
económica y las zonas geográficas, entre otros fac-
tores.

Artículo 119º.- Monto referencial mensual
Se considera como monto referencial mensual para los

efectos del presente Régimen Especial, a la cantidad de
S/. 20,000 (Veinte mil y 00/100 Nuevos Soles).

Artículo 120º.- Acogimiento

a) Tratándose de sujetos que hubieran iniciado activi-
dades antes del 1 de enero de cada año:

El acogimiento se realizará únicamente con ocasión
de la declaración y pago de la cuota correspondien-
te al período enero de cada ejercicio gravable y siem-
pre que se efectúen hasta la fecha de su vencimien-
to, de acuerdo con lo señalado en el artículo 121º
de esta Ley.
Adicionalmente, los sujetos que provengan del Ré-
gimen General, deberán haber declarado y pagado
hasta la fecha de vencimiento del período citado en
el párrafo anterior, sus obligaciones tributarias por
concepto de Impuesto General a las Ventas y pago
a cuenta del Impuesto a la Renta correspondientes
al período diciembre del ejercicio gravable anterior
a aquél en que se acogerán a este Régimen.
De cumplirse lo señalado, el acogimiento surtirá efec-
to a partir del 1 de enero de cada ejercicio gravable,
fecha a partir de la cual estos sujetos deberán cum-
plir con los requisitos establecidos para este Régi-
men.

b) Tratándose de sujetos que inicien actividades en el
transcurso del ejercicio:

Podrán acogerse siempre que presuman que el to-
tal de sus ingresos netos provenientes de rentas de
tercera categoría en dicho ejercicio, no superará el
monto referencial señalado en el artículo anterior,
multiplicado por el número de meses transcurridos

entre la fecha de inicio de actividades y la del cierre
del ejercicio.
En este caso, el acogimiento al presente Régimen
se podrá efectuar únicamente con ocasión de la de-
claración y pago de la cuota del Régimen corres-
pondiente al período en que iniciaron sus operacio-
nes, y siempre que se efectúe hasta la fecha de su
vencimiento. Dicho acogimiento surtirá efecto a partir
del primer día calendario del período en el cual ini-
ciaron sus actividades, fecha a partir de la cual es-
tos sujetos deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos para este Régimen.

Artículo 121º.- Cuota aplicable

a) Los contribuyentes que se acojan al Régimen Es-
pecial y cuyas rentas de tercera categoría proven-
gan exclusivamente de la realización de las activi-
dades de comercio y/o industria, pagarán una cuota
ascendente al 2.5% (dos y medio por ciento) de sus
ingresos netos mensuales provenientes de sus ren-
tas de tercera categoría.
Tratándose de aquellos contribuyentes cuyas ren-
tas de tercera categoría provengan exclusivamente
de la realización de actividades de servicios, la cuota
a pagar ascenderá a 3.5% (tres y medio por ciento)
de sus ingresos netos mensuales provenientes de
sus rentas de tercera categoría.
Tratándose de sujetos cuyas rentas de tercera categoría
provengan de la realización conjunta de las actividades
de comercio y/o industria y actividades de servicios, el
porcentaje que aplicarán será el de 3.5% (tres y medio
por ciento) de sus ingresos netos mensuales provenien-
tes de todas sus rentas de tercera categoría.

b) El pago de las cuotas realizado como consecuen-
cia de lo dispuesto en el presente artículo, tiene ca-
rácter cancelatorio. Dicho pago deberá efectuarse
en la oportunidad, forma y condiciones que la SU-
NAT establezca.

c) Los contribuyentes de este Régimen se encuentran
sujetos a lo dispuesto por las normas del Impuesto
General a las Ventas.

Artículo 122º.- Cambio de Régimen

a) Los contribuyentes que opten por el Régimen Espe-
cial podrán ingresar al Régimen General en cual-
quier mes del ejercicio.

b) No obstante, deberán ingresar al Régimen General
a partir del primer día calendario del mes siguiente
a aquél en que se produjo cualquiera de los siguien-
tes hechos:

i. Cuando sus ingresos netos en el transcurso del
ejercicio gravable superasen el monto referen-
cial a que se refiere el Artículo 119º de esta Ley,
multiplicado por 12 (doce); o,

ii. Cuando incurran en cualquiera de los supuestos
contemplados en los incisos a) y b) del artículo
118º de la presente Ley.

En este caso, los pagos efectuados según lo dispuesto
por el Régimen Especial tendrán carácter cancelatorio,
debiendo tributar según las normas del Régimen General
a partir del cambio de régimen.

Artículo 123º.- Rentas de otras categorías
En caso que los sujetos del presente Régimen perciban

adicionalmente a las rentas de tercera categoría, ingresos de
cualquier otra categoría, estos últimos se regirán de acuerdo a
las normas del Régimen General del Impuesto a la Renta.

Artículo 124º.- Libros y registros contables
Mediante Resolución de Superintendencia se estable-

cerá los libros y registros contables que los sujetos de este
Régimen se encuentran obligados a llevar.”

Artículo 2º.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a

partir del 1 de enero del 2004.
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DISPOSICIONES FINALES

Única.- De las normas reglamentarias
Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro

de Economía y Finanzas se dictarán las normas reglamen-
tarias del presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Única.- De los libros y registros contables
En tanto se dicte la Resolución de Superintendencia a que

se refiere el Artículo 124º del Texto Único Ordenado de la Ley
del Impuesto a la Renta modificado por el presente Decreto
Legislativo, los sujetos del Régimen Especial del Impuesto a la
Renta deberán llevar el Registro de Ventas a que se refieren
las normas del Impuesto General a las Ventas, aún cuando no
se encuentren afectos a este último impuesto.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congre-
so de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días
del mes de noviembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 335-2003-PCM

Lima, 13 de noviembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, el señor Presidente Constitucional de la Repúbli-
ca, doctor Alejandro Toledo, viajará a la ciudad de Santa
Cruz, Bolivia, del 14 al 16 de noviembre del presente año,
con la finalidad de participar en la XIII Cumbre Iberoa-
mericana de Jefes de Estado y de Gobierno;

Que, el señor Raúl Diez Canseco Terry, Primer Vicepresiden-
te de la República, se encuentra de viaje en el extranjero;

Que, en consecuencia, es necesario encargar las fun-
ciones del Despacho Presidencial al señor David Waismann
Rjavinsthi, Segundo Vicepresidente de la República en tanto
dure la ausencia del señor Presidente de la República;

De conformidad con el Artículo 115º de la Constitución
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar el Despacho de la Presidencia de la
República al señor David Waismann Rjavinsthi, Segundo Vice-
presidente de la República, a partir del 14 de noviembre de 2003
y en tanto dure la ausencia del señor Presidente de la República.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 336-2003-PCM

Lima, 13 de noviembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y
de Gobierno y la Reunión de Cancilleres Iberoamericanos se
llevarán a cabo en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Re-
pública de Bolivia, del 13 al 15 de noviembre de 2003;

Que, asimismo, las Reuniones de los Coordinadores
Nacionales y Responsables de Cooperación se realizarán
en la misma ciudad el 11 y 12 de noviembre de 2003;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar el
viaje del Ministro de Relaciones Exteriores a efectos que
participe en las mencionadas reuniones y, asimismo, dis-
poner la encargatura de su Despacho;

De conformidad con el artículo 127º de la Constitución Po-
lítica del Perú; la Cuarta Disposición Complementaria de la Ley
Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático de la República; el inci-
so m) del artículo 5º del Decreto Ley Nº 26112, Ley Orgánica
del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 28 de diciembre de
1992; la Ley Nº 27619, de 21 de diciembre de 2001, el Decreto
Supremo Nº 047-2002-PCM, de 6 de junio de 2002, que regula
la autorización de viajes al exterior de servidores y funciona-
rios públicos; y el Decreto de Urgencia Nº 017-2003;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar el viaje del Ministro de
Relaciones Exteriores, Embajador Allan Wagner Tizón, a
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, República de Bolivia,
del 14 al 15 de noviembre de 2003; para participar en la
XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno y a la Reunión de Cancilleres Iberoamericanos.

Artículo Segundo.- Encargar el Despacho del Minis-
tro de Relaciones Exteriores a la Presidenta del Consejo
de Ministros, doctora Beatriz Merino Lucero, mientras dure
la ausencia del titular.

Artículo Tercero.- Los gastos que ocasione el cumpli-
miento de la presente Resolución por concepto de viáticos
US$ 600.00, serán cubiertos por el Pliego Presupuestal
del Ministerio de Relaciones Exteriores, debiendo rendir
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15)
días al término de la referida comisión.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no da dere-
cho a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros
de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 337-2003-PCM

Lima, 13 de noviembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que el Ministro de Relaciones Exteriores, Embajador
Allan Wagner Tizón, ha sido invitado a realizar Visita Ofi-
cial a la República de Chile, del 17 al 19 de noviembre;




